
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA Nº  18 

ALSINA 1032 BANFIELD 
LOMAS DE ZAMORA 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias 

Res. 5886/03 

A la Secretaria de Asuntos 

Docentes Lomas de Zamora 

La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución 

N°5886/03, Anexos I Resolución 1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de 

aspirantes en 1ª Instancia para la cobertura de: 

CARRERRA: PROFESORADO DE INGLÉS 

CAMPO DE LA FORMACION GENERAL 

UNIDAD CURRICULAR: EDUCACIÓN PARA LA DIVERSIDAD 

Carrera Curso Espacio 
Curricular 

Carga 
Horaria 

Turno Horario Sit. 
Rev. 

PROFESORADO 
DE INGLÉS 

3°  
EDUCACIÓN PARA LA 

DIVERSIDAD 

 

2 Mód. 

 

Tarde Lunes  de 15.30 a 

17.30 hs.  
Supl. 

 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el 11/04/2023 al 18/04/2023 

Inscripción: desde el 11/04/2023 al 18/04/2023 a las 21 hs. (en simultáneo con la difusión) 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

En el Asunto deben consignar: CONCURSO (Nombre de la UC a concursar) (Apellido y Nombre del  

concursante) 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mimo deberá identificarse con el nombre 

de la UC a concursar y Apellido y Nombre del concursante. 

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mimo deberá identificarse con el nombre de la UC a 

concursar y Apellido y Nombre del concursante (no se aceptan archivos en formato ZIP) 
Notificación de: 

• Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: 

Día y horarios a confirmar. 

• Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación 

de la propuesta: Día y horarios a confirmar. 

• Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y 

evaluación. Comisión Evaluadora: 
 

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo CAPRISTO MARIO  BLASCO GUSTAVO 
Profesor/a LEZCANO NORA SAGARZAZU VALERIA 

Profesor/a LÓPEZ MIRIAM ALDERETE GRACIELA 

Profesor/a  SPINA MARIANA MUNTAABSKI BARO VERONICA 

Estudiante A DESIGNAR A DESIGNAR 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la Institución para su consulta en el horario de 10 

a 16 hs., también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-

docentes/ ) 

• Resolución N°5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el 

proyecto. 

• Plan de estudio del profesorado de Inglés - Resolución N° 1860/17 

• Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos 

Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 
NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la 

Resolución N° 5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio del Profesorado de Ingles - Resolución N° 

1860/17 
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ANEXO 1 
 

Resolución N° 1860/17 

 

Educación para la diversidad  
 
Formato: Materia con dos tramos formativos  
Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes 
Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Tercer año 
 Asignación de horas: 64  
 

Finalidades formativas 
 La Educación para la diversidad se contrapone a los criterios que se utilizaron a principios del siglo XX para 
establecer la clasificación y la educación diferenciada de grupos homogéneos a lo largo de todo el proceso de 
graduación de la enseñanza legitimando la señalización, etiquetamiento y separación del alumnado “diferente” del 
“normal”, que condujo a un proceso selectivo de escolarización, en el cual sólo los sujetos más capacitados podían 
acceder y alcanzar los mayores niveles de educación.  
El surgimiento del discurso de atención a la diversidad en el campo educativo puede ser ubicado recién en las últimas 
décadas del siglo XX, en el contexto de los cambios ocurridos en la comprensión de las diferencias humanas, y en el 
compromiso asumido por los Estados de garantizar los derechos de la ciudadanía, entre ellos el derecho de todos 
los alumnos a la educación.  
La intención de esta unidad curricular es transmitirles a los futuros docentes la capacidad de desplegar propuestas 
didácticas que posibiliten un enfoque de enseñanza basado en la heterogeneidad, en tanto facilite y potencie el 
aprendizaje de todos los alumnos teniendo en cuenta una organización flexible de la enseñanza, de los tiempos y 
espacios escolares. 

  

Propósitos  
● Favorecer la comprensión del enfoque Enseñanza para la Diversidad ofreciendo propuestas que, al considerar las 
diferencias físicas, psicológicas, sociales y culturales de los estudiantes en la formulación de las propuestas 
didácticas, den respuesta a su singularidad.  
● Posibilitar el conocimiento de los fundamentos teóricos de la Enseñanza para la Diversidad.  
● Brindar alternativas para planificar, organizar, llevar a la práctica y evaluar la enseñanza atendiendo a la diversidad 
de los estudiantes. 
  

Ejes de contenidos y descriptores  
 

Tramo: La diversidad en y para la educación  
- La educación y la diversidad. La diversidad y su manifestación antropológica, cultural, filosófica. La diversidad en 
educación. Las diferencias humanas: aspectos físicos, psicológicos, sociales y culturales. Crisis de la escuela 
homogeneizadora. La segregación y el fracaso escolar. 
Diversidad, diferencia y desigualdad. El principio de Atención a la diversidad y su abordaje en el ámbito educativo. 
La educación y el respeto a la diversidad como derecho. Educación para todos: educación inclusiva. La escuela 
inclusiva: una escuela para todos los niños, niñas, adolescentes de la comunidad. 
 - Principios de la Enseñanza para la Diversidad. La Enseñanza para la Diversidad, un enfoque socio-humanista de 
la educación. Fundamentos, características y objetivos. Decisiones políticas y pedagógicas que involucran su 
concreción. El aula heterogénea como núcleo básico de la educación para la diversidad. La variedad de factores que 
crean la heterogeneidad en el aula: intereses, necesidades, estilos de aprendizaje, tipos de inteligencias, 
motivaciones, trayectoria escolar, etc. La creación de entornos educativos que propicien el aprendizaje de todos los 
estudiantes considerados en su singularidad. Criterios de flexibilización, variedad, graduación y elección.  
- Autonomía y Cooperación. La Enseñanza para la diversidad y el aprendizaje autónomo. Estrategias del docente 
para enseñar a aprender y propiciar el desarrollo de prácticas para el aprendizaje autónomo. Características del 
estudiante autónomo. La autorregulación y el desarrollo de habilidades metacognitivas. Aprendizaje cooperativo. 
Desarrollo de habilidades para el aprendizaje cooperativo. Estrategias para organizar un aula cooperativa. Métodos 
y recursos de aprendizaje cooperativo.  
 
 

Tramo: El diseño de la enseñanza para aulas heterogéneas  
- Planificación de la enseñanza para la atención a la diversidad. Aprendizaje significativo y Aprendizaje auténtico. 
Actividades y consignas auténticas. Diversificación de objetivos y contenidos (básicos y comunes; de ampliación y 
de enriquecimiento), de consignas, de actividades, de productos, de materiales y recursos tecnológicos. Estrategias 
para diversificar la enseñanza según los diferentes ritmos y niveles de aprendizaje: los alumnos con “dificultades de 
aprendizaje”. Los contratos y las actividades escalonadas. 
 - La organización flexible de la enseñanza. Organización flexible de los espacios. Armado de entornos educativos 
que propician el aprendizaje autónomo y la atención a la diversidad: rincones, centros de aprendizaje, las paredes 



del aula. Organización flexible del tiempo. La planificación del docente y la agenda del estudiante para la 
administración autónoma del tiempo. Agrupamiento flexible de los estudiantes, aprendizaje autónomo y 
cooperativo. La evaluación en el enfoque de “Enseñanza para la diversidad”.  
- La institución inclusiva, abierta a la diversidad. Relación con diversos actores. Cuando el aula se abre a distintos 
formadores. Diseño de proyectos institucionales construidos desde el enfoque de aulas heterogéneas. 

 
 
 
Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas 
 
 
 
 


